
 
 
 
 

Diario de los Debates 
Chilpancingo, Gro.  Miércoles 24 Noviembre 2021 

 

P
ág

in
a1

 
     Primer Año de Ejercicio Constitucional  

Primer Periodo Ordinario 
 

   

Intervención de la diputada Marben de la Cruz Santiago en relación al 25 de 

noviembre, día internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

Se concede el uso de la palabra a la 

diputada Marben de la Cruz Santiago, 

sobre el mismo tema. 

 

La diputada Marben de la Cruz 

Santiago: 

 

Con su venia, diputada presidenta. 

 

Compañeros legisladores, 

compañeras legisladoras. 

 

Sucedió en Joya Real, Municipio de 

Cochoapa el Grande, la menor huyo, 

pero fue encarcelada por la policía 

comunitaria, como sucedió con 

Angélica, noviembre 24 de este año. 

 

Hago un llamado enérgico para dar 

voz a quienes no se han podido 

defender, basta ya de minutos de 

miedo, de humillación, de dolor, de 

silencio, no se puede seguir 

normalizando la venta de mujeres y 

niñas y hacer caso omiso de esta 

situación, esta práctica de violencia 

contra las mujeres trunca los sueños, 

la vida y derechos de las mujeres, 

estoy segura que los casos graves de 

violación, porque eso es violación, el 

vender a nuestras hijas o en casarlas 

de manera forzada se da todos los 

días en todo nuestro Estado con mas 
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acentuación en zonas de mayor 

marginalidad social, pregunto a las 

mujeres adultas que ya fueron 

víctimas de esta práctica que violenta 

el derecho de todas, ¿no vinieron 

nublados sus sueños? ¿No tenían 

mayores aspiraciones? ¿No fueron 

forzadas a tener relaciones sexuales? 

Abandonar su vida de niñas para 

obligarlas a tener relaciones 

sexuales, abandonar su vida de niñas 

para obligarlas a tener una vida que 

no desearon. 

 

Alcemos la voz, para evidenciar la 

violencia y erradicarla, la venta de 

niñas se da de manera cotidiana se 

debe de reconocer el problema de los 

matrimonios forzados del abuso 

sexual, se debe escuchar y atender a 

las niñas y mujeres de las diferentes 

regiones, porque las mujeres que 

sufren violencia gritan en silencio y no 

hay acciones contundentes aunque 

erradiquen en esta problemática. 

 

No se puede ver normal, la violencia 

y la venta de niñas, es peligroso, no 

se debe dañar la vida de las niñas y 

mujeres, ellas también tiene el 

derecho de construir una vida libre de 

violencia, la violencia que nosotras 

sufrimos no es equiparable a la 

violencia que viven las niñas y los 

jóvenes que son entregadas en esta 

vil manera, estas niñas y mujeres 

jóvenes no pueden siquiera 

denunciar, están inmersas en un 

espiral de violencia ante esta 

situación, la mujeres y niñas dejan de 

estudiar, de prepararse, abandonan 

sus sueños, es importante erradicar 

este tipo de violencia, las mujeres 

que sufren este tipo de tratos también 

sufren emocionalmente y quedan 

marcadas por la violencia y la 

misoginia el resto de sus vidas. 

 

Compañeras y compañeros 

legisladores, si ustedes fueran 

madres o padres de familia, 

hermanos o hermanas de estas niñas 

donde se privilegian estas prácticas, 

estoy segura estarían denunciado, 

estarían actuando, pero como no son 

parte de sus familias dejan hacer, 

dejan pasar. 

 

Desde esta Tribuna, hago un llamado 

a los padres de familia, a los 
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hermanos, a los abuelos y familiares 

de las niñas a que evitemos estas 

prácticas, ya no mas de lo mismo, las 

cosas tienen que cambiar, 

respetemos y hagamos respetar la 

vida de las niñas, adolescentes y 

mujeres, seguramente al erradicar 

dichas prácticas, ellas podrán 

superarse y convertirse en 

profesionistas, enfermeras, doctoras, 

maestras o en lo que cada una de 

ellas decida, el gobierno tiene una 

responsabilidad grande para 

garantizar los derechos de todas las 

personas y se está apoyando a todas 

las personas desde el Gobierno 

Federal mucho más en nuestras 

comunidades indígenas y 

afromexicanas con los programas 

sociales, entonces debemos 

corresponden con ello y no continuar 

con la violencia hacia nuestras niñas. 

 

A las autoridades de nuestro Estado, 

incluyendo autoridades comunitarias, 

pedirles que se vele por los derechos 

de las niñas y mujeres a una vida 

libre de violencia, los niños y las 

niñas no pueden ser presos por no 

realizar acciones a la que se ven 

forzados, desde esa edad deben 

jugar, divertirse, desarrollarse y ser 

feliz, no debe ser violado a las niñas, 

no se toca. 

 

Finalmente a mis compañeras y 

compañeros legisladores les hago un 

exhorto de la manera más fraterna y 

respetuosa, mas aun a quienes 

integramos las Comisiones de 

Indígenas y Afromexicanos, la 

Comisión de Mujeres, Derechos 

Humanos, Seguridad Pública, 

Desarrollo y Bienestar Social, de 

Igualdad de Género, de los Derechos 

de las Niñas y Niños Adolescentes y 

de la Juventud en el contexto del día 

internacional de la eliminación de la 

violencia contra la mujer a que 

actuemos en consecuencia y demos 

pronta resolución y atención a la 

violencia que sufren las niñas en 

nuestro Estado. 

 

En lo que en mí corresponde como 

presidenta de la Comisión de Asuntos 

Indígenas y Afromexicanos, atenderé 

al lado de mis compañeros 

legisladores integrantes de la 

comisión, el grito de auxilio de 
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nuestras niñas adolescentes y 

mujeres contra la violencia. 

 

Tenemos dos opciones, estar 

calladas y morir o hablar y morir, 

decidimos hablar. 

 

Es cuanto, diputada. 

 

Gracias. 

 


